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cuernovoco, Morelos; o veintiséis de junio de dos mil veinticuotro.

vlsTos poro resolver en definitivo los ouios del expedienie

odminisiroiivo TJA/2"s/246/2023, promovido por 
, por su propio derecho, en contro del Oficiol Moyor y

Director de Recursos Humonos delMunicipio de Jiulepec, Morelos,

lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

nueve de noviembre de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este lribunol, comporeció lo porte octoro

promoviendo demondo iniciol en contro de lo outoridod

demondodo, norró como hechos de su demondo, los que expresó

en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íniegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el ocfo; y concluyó con sus puntos petitorios.

2.- Auto de odmisión y emplozomienfo. Por outo de fecho cotorce

de noviembre del oño dos mil veintiirés, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y regisiror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por coniestodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su contro. Se tuvo como pruebos de su

porte los documentoles que ogregó juntomenie con su demondo.

3. Conteslqción de demqndo. Procticodos que fueron los

emplozomienios de ley, medionte outo de fecho doce de

diciembre de dos mil veinfitrés, se tuvo o los outoridcdes

demondodos, dondo contestoción en tiempo y formo, se mondó
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dor visio o lo porte octoro poro que monifestoró lo que o su

derecho correspondiero, osimismo se le concedió el término de

quince díos poro omplior su demondo.

4. Desqhogo de visto Medionte outo de fecho quince de enero de

dos mil veinticuotro, se tuvo por desohogodo lc visio que se le

mondó dor o lo demondonte, respecto de lo contestoción de

demondo.

5. Aperturo deljuicio o pruebo. Por oufo fecho trece de febrero de

dos mil veinticuotro, y en rczón de que el octor no omplió lo

demondo dentro del plozo concedido poro ello, se obrió el

período o pruebo, por el plozo común de cinco díos poro codo

uno de lcs portes.

6. Pruebos. Por outo de fecho cinco de moyo de dos mil

veinticuotro, se tuvo por perdido el derecho de los portes poro

ofrecer pruebos, por no hocerlo dentro del plozo otorgodo poro

ese efecto; y por permiiirlo el estodo procesol, se señoló fecho

poro el desohogo de la Audiencio de Ley correspondiente.

7.- Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío seis de

moyo de dos mil veinticuotro, tuvo verificotivo lo oudienciq de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, se citó o

los pories poro oír sentencio, lo que ohoro se emife ol ienor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es competente poro

conocer y resolver el presente osunio, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo Constitución Federol; .l09 
bis

de lo Constitución Locol; 1, 3, 7, 84, Bó, 89 y demós reloiivos y

cplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos; 1,4, 16, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

orgónico del Tribunol de Jusficio Administrotivo del estodo de
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Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

orfículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juÍcio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo
siguiente:

"PRIMERO.- Lo reso/ución negotivo ficto configurodo

sobre mi escrifo de pefición de fecho l2 de obril de

2023.

SEGUNDO.- Lo omisión de /os outoridodes

demondodos de pogarme Ia presfoción de

agutlondo proporcionol ol año 2023." (sic)

Lo existencio de los octos impugnodos, se encuentro

debidomente ocreditodo con originol del escrito, presentodo por

el demondonie onte lo Oficiolío Moyor y Dirección de Recursos

Humonos del Ayuntomiento de Jiuiepec, Morelos, el dío doce de

obril del oño dos mil veintidós, medionte el cuol solicitó el pogo de

su finiquito, osí como los vocociones, primo vococionol y primo de

ontigüedod, por los 25 oños de servicios prestodos, documentol o

lo que se le concede volor probotorio en términos de lo dispuesto

por los ortículos 437 fracción ll, 49Oy 49.l del Código Procesol Civil

del estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidcd con lo dispuesto por el
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crtículo 37 porte in finer ,Je lo Ley de lo moierio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

opficoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformiCod con Io dispuesfo en e/ último pórrofo

del orlículo 73 de lo Ley de Amporo los cousoles de

improcedencio deben ser exominodos de oficio y

debe obordo¡'se en cuo/quier insfoncio en que eljutcio

se encuentre; de tol manera que si en lo reyisión se

odvierfe que exisfen ofros cousos de esfudio

preferente o fo ínvocado por el Juez pcllrd sobreseer,

hobrán de analizqrse, sin qfender rc,zonqmíenfo

alguno expresodo por el recurrenfe. Fsfo es osíporque

si bien e/ ,a:tículo 73 prevé diversos cousos de

improcedenc:o y fodos e//os conducen o decref or el

sobreseimierto en e/ juicio, sin onolizqr el fondo del

osunfo, de entre e//os exisf en olgunos cuyo orden de

importoncio omerita que se esfudien de formo

preferente.lur:o de esfos cousos es /o inobservoncio o/

principio de Cefinitividod que rige en el juicío de

gorontíos, porque si, efecfivomente, no se otendió o
ese principio, 1o occión en sí mismo es improcedente,

pues sá enfiende que no es ésfe e/ momenfo de

ejercitorlo) y to ccf uolizoción de esfe mofivo conduce

o/ sobreseim,enfo tofol en e/ juicio. Así si el Juez de

Distrifo poro sobreseer otendió o /o cousol propuesto

por |os respo,'tsob/es en e/ senfido de que se consinfió

lo ley reclomodo y, por su porte, consideró de oftcio

r Ar:Ículo 37.- (...1 El Tribunol deberó orolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señqlodos en este ortículo, y er s-r c,rso, decrefor el sobreseimiento del juicio respectivo.z Jurisprudencio, Noveno époco, lnron:io: Primero Solo, Fuenie: Semonorio judiciol de lq
Federoción y su Gocefo, Tomo: lX, Enerc de 1999, pógino: 13.
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que respecfo de /os resfonfes ocfos hobía dejodo de

exisfir su objefo o moterio; pero en,revisión se odvierfe

gue exisfe ofro de esfudio preferente (inobservoncio

ol principio de definitividod) que dorío lugor ol

sobreseimiento tofol en el juicio y que, por etlo,

resultoríon inotendibles /os ogrovios que se hubieren

hecho valer, lo procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose eñ él confirmor lo
senfencio, aun cuondo por diversos motivos, ol

susfenfodo por elreferido Juez de Distrifo.

El énfosis es propio.

Los outoridodes demondodos, no hicieron voler cousos de

improcedencio, odemós este Tribunol Pleno, poro resolver sobre lo

octuolizoción o no de lo resolución negotivo ficto, no puede

sustentorse en cousos de improcedencio deljuicio.

Sirve de opoyo ol onterior rozonomiento lo susientodo por lo
Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción en lo

tesis de jurisprudencio núm ero 2o I J. 1 65/2006, visible en lo pógino

202 del Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto,

correspondiente o lo Noveno Époco de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EI. IRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA

FISCAI Y ADMIN'STRATIYA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOI.YERI.A.

En virtud de que Io litis propuesf o olTribunolFederolde

Jusficio Fisco/ y Administrotiva con motivo de Ia

inferposición delmedio de defenso confro la negotivo

ficta a que se refiere elortículo 37 delCódigo Frsco/de

/o Federoción, se centro en e/ temo de fondo relativo

a lo petición del porticulor y o su denegqción tócito

por parte de la autoridod, se concluye que alresolver,

e/ mencionodo Tribunol no puede otender a
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cuesfiones proceso/es pc,'o desechor ese medio 'Je

defenso, sinc que debe exominor /os temos de fondo

sobre /os que verso lo negotiva lictc pora declororsu

volidez o ínvo'lidez. Controdiccion de tesis 9l /2006-55.

Entre /os susfenfodos por et Segundo Tribunol

Co/egiodo en Moterio Civil de/ Ter=er Circuito y el

Tercer Tribunol Cotegiodc en hAoterio Administrotívo

del Prime: Circuito.2T de cctuore de 2006. Moyorío de

fres volos. Ausenfe: Jucn Díoz Romero. Disidenfe:

Genqro Dcvid Góngoro Pirrentel. Ponente: Sergio

Solvodor Aguirre Anguiono. Sec,.eforio: Eduordo

Delgodo Durón. fesis oe jurisp'uoencio :65/200ó.

Aprobodo por lo Segundo Solo de esle A/fo Tribunol,

en sesión privodo del veintdós de noviembre de oos

mil seis. No. Regisfro: 173,738, Jurisprudencio,

Moterio(sl: ACministrottvo, Noyeno Epcco, /nsfoncio:

Segundo 5olo, Fuenfe; Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, XX!V, diciembre de 2006,

fesis: 2o./J. t ó5 /2006, Pógino: 202.

En ese sentido, se debe entror ol fondo .Ce p.esente osunto, por lo

que, se procederó ol onólisis de lo confroversiq plonteodo en los

términos que se exporrcrón mós odelonle.

lV.-Anólisis sobre lo configuroción de lq negalivo ficlo. El oriículo

lB oportodo B) frocción ll inciso b) de lc Ley Orgónico del Tribunol

de Jusiicio Administrolivo del Esiodo de t';torelos, oplicoble ol

presente osunto, estoblece que este T'ibunol es competente poro

conocer de "Los juicios gue se promuevon contro lo resolución

negotivo ficto recoído o uno insfoncio o petición de un pcrticulo:".

Bien, debe enienderse qLe, se configuro la resolución negotivo

ficto cuondo los outoridodes estotoles c municipoles o sus

orgonismos descentrciizodos, no den respuesto q uno petición o

instoncio de un portic;lor en el término que lo Ley señole.
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Poro ello, se requiere que se octuolicen los siguientes supuestos

o) Que se formule uno instoncio o petición onte ro outoridod
respectivc.

b) Que tronscurro el plozo que los leyes o reglomentos oplicobles

señolen poro que los outoridodes estén en optitud de contestor lo

instoncio, solicitud o petición; y,

c) Que, duronte ese plozo, lo outoridod omito producir

contestoción expreso o lo instoncio, solicitud o petición del
Iporticulor.

En ese sentido, este Tribunol Pleno, considero que, en el coso

porticulor, se encuentron sotisfechos los requisitos poro decloror

que se ho configurodo lo resolución negotivo ficto.

El primer requisito, se encuentro sotisfecho, yo que, lo

demondonte, en su escrito iniciol de demondo exhibió el escrito

de petición presentodo en fecho 12 de obril de 2023, visible o fojo

7 de outos, onte los outoridodes demondodos Dirección de

Recursos Humonos y Oficiolío Moyor, ombos del Ayuntomienfo de

Jiutepec, Morelos, documentol o lo cuol se le concede volor

probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 437 frocción

ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil de oplicoción supletorio o lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

El segundo requisito tombién se encuentro sotisfecho, yo que el

escrito petitorio fue presentodo el dío 12 de obril de 2023, en tonto

que lo demondo fue presentodo el dío 09 de noviembre de 2023,,

es decir, tronscurrieron en exceso mós de cuotro meses, sin que lo

outoridod demondodo hoyo dodo contestoción o su petición,

como estobo obligodo.

El tercer elemento, tombién se encuentro sotisfecho, yo que lo

demondodo, omitió dor respuesto o lo demondonte, pues, no
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exhibió documentc olguno con el cuol se hoyo ocreditodo lo

controrio.

El qrtículo 4, frocción lX, de lo -ey de Procedimienio Administrotivo

poro el Esfodo de htorelos, estoblece lo que se entiende por lo

figuro de negotivc ficto:

X.- Negotivo Ficto. - Frgura jurídico por vírtud Ce lo cuol, onfe lo

omistón de lo cutoridoC de emitir uno resolución de monero

expreso, dentro Je /os plozos previsios por esfo Ley o /os

ordenomienfos jurídicos tphcobtes o/ coso conc.eto, se enfiende

gue se resue/ve /o solicifoCc por e/inferesodo, en senfido negotivo.

Lo SCJN, respecto o lo figuro de negotivo fictc hq expuesto lo

siguiente: "En efectc, tonto lo negotivo fictc. como lo ofirmotivo

ficto, se enclovon en el omcito de los relociores odministrotivos

que surgen entre los gobernodos y clguncs órgonos de lo

odministroción público; er esencio, por disposición legol, consisten

en que ol silencio cdmin'tstrotivo, es decir, o lo ccnducto cmiso en

que incurre uno outoridod odministroiivo cuondo no contesto unq

petición que le fcrnulon lcs odministrodos, se le oiribuye uno

resolución en cierto senliCo, que permite su irrrpugnoción en los

términos legoles conducentes; ol respecto, en e-ecutorio emitidq

por lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

olresolver lo controdiccion 18/98, se explico lo siguiente: "Elsilencio

de lo odministroción púb.lico 'mplico, como su propio nombre lo

indico, lo octiiud o.'niso que guordo unq outcridod odministrotivo

onte uno solicitud o p=tición que le hizo Jn pcrticulor. En

ocosÍones, onte lc ousencio de uno voluntod odministrotivo

expreso, lq ley sustituye por sí mismo eso voluntod inexistente

presumiendo que, o cíerlos efectos, dicho voluntod se ho

producido con un conienilo. bien negotivo o desestinrqtorio, bien

positivo o cfirmotivo. iGorcío de Enterrío, Educr.Cc,y Tomos-Romón

Fernóndez, Cursc de Derecho Administroiivo, tomo l, Ed. Civitos,

Modrid, 1996.
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Alendiendo o lo onferior, se considero que, en el coso porriculor,

se ho configurodo lo resolución negotivo ficto reclomodo por lo

demqndonle, pues lq outoridod demondodo no ocreditó, hober

dodo respueslo o lo pelición de lo demondonle.

v.-. Esludio sobre lo legolidod o ilegolidod de lo resolución

negotivo ficlo. Como se indicó onteriormente, se encuentro

ocrediiodo lo resolución negotivo ficto, corresponde ohoro

determinor si eso resolución negotivo ficio es legol o es ilegol.

Esto es, de monerc ficto lcs outoridodes demondodos, negoron lo

peticionodo ol demondonte. Así este Tribunol Pleno, considero

que, son fundodos los rozones de impugnoción hechos voler, lo

que genero que se declore lo ilegolidod de lo r:esolución negotivo

ficto.

Poro uno mejor comprensión sobre lo legolidod e ilegolidod, de lo

resolución negofivo ficlo, se onolizorón en codo uno de los

pretensiones reclomodos por lo octoro, como enseguido se

enliston y onclizon:

A virtud de lo negotivo ficto en que incurrieron los demondodos,

lo demondonte, solicitó los siguientes pretensiones:

"Lo reso/ución negotívo ficto configurodo sobre mi escrifo de

petición de fecho l2 de obril de 2023.

Lo omisión de /os outoridades demondodos de pogorme Io
presloción de oguinoldo proporcionol ol oño 2023. "

Atendiendo o lo onterior se onolizo lo procedencio o

improcedencio de los pretensiones exigidos por el demondonte.

En el escrito iniciol de demondo, el octor demondó:
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"1. -9e declore gue ho operodo lo figuro

negotivo ficfo sobre mi escritc de pefición de

fechq l2 de obril de 2023.

2. Se dec/ore lo nutidod /iso y llono de /o
negctivo ficto gue se ho configurodo sobre

rni escrifo de pefición de fecho l2 de obrilde

2023.

Estos pretensiones se encuentron colmodos, en otención o que se

ho declorodo lo ilegolidod de lo negolive ficto.

3. Sol,ciio el pogo de ,ni finiquito, en virtud de

que con fecho l6 de febrero de/ oño 2Q23 me

fue nctificodo gue concluí lo reloción loborol

odninistrotivo con e/ Ayuntomienfo de

Jiufepec, Morelos, como se demuestrq con /o

imcresión de mi ocuerdo de pensión número

  pubiicodo en el periódico

ofi=iclTierro y Libertod, numero  de fecho

15 de rebrero de 2023".

Bíen, los outoridodes demondodos, cl dor contestoción o lo

demondo, monifesto'on su conformidod con los pretensiones

reclomodos, con lo solvedcd ,ce lo ontigüedod y el último solorio

que percibió el octor.

Así los cosos, el octor reclomo el pogo de:

o) Primo de Anligüedqd.

Los ouioridqdes derroncodos, monifestoron por cuonto, o lo

primo de onligüedod, que el Ayuntomientc de Jiutepec, Morelos,

pogoró esto prestociór solo por el tiempo efectivomente
loborodo.
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A este respecto, en el ocuerdo pensionorio publicodo er dío l5 de
febrero de 2023, en el Periódico oficiol "Tierro y Libertod", numero

, ol cuol se le oiorgo pleno volor probotorio, tomondo en

consideroción que se encuentro publicodo en el órgono

informotivo del Poder Ejecutivo del estodo de Morelos, y es un

hecho público y notorio, se desprende que, el demondonte

ocrediló uno onligüedod de 24 oños 05 meses. l8 díos, de servicio

inlerrumpidos.

Ahoro bien, en el propio qcuerdo pensionorio, se oplicó el orlícuro

1ó, frocción l, inciso f), relolivo o 25 oños de servicio, otorgóndole

el porcentoje del 75% de su pensión.

Bojo eso circunstoncio, en otención ol principio pro persono,

previsto en el ortículo l, de lo Constitución Federol, este Tribunol

Pleno, debe oplicor lo que mos fovorezco ol porticulor, y en el coso

porticulor, con el reconocimiento de lo outoridod demondodo, se

considero procedente consideror 25 oños de servicio del

demondonte.

Ahoro bien, por cuonto ol solorio, se tiene que el demondonte en

su escrito de demondo monifestó que, el solorio mensuol que

percibío ontes del decreto pensionorio, ero de $1 5,582.02 (Quince

mil quinientos ochento y dos pesos 02/100 M.N), que incluío el

premio de puntuolidod.

Por su porte los outoridodes demondodos, monifestoron que, el

solorio mensuol del demondonte ero por lo contidod de

$.l4,582.00 (Cotorce mil quinientos ochento y dos pesos 00/100

M.N), tol y como fue considerodo en el ocuerdo pensionorios, y

como se ocredito con el recibo de nómino con número de folio

 que obro o fojo 37 de outos.

Bojo eso circunstoncio debe decirse que, en lo especie el

demondonte, por un lodo, no ocreditó con pruebo olguno, que el

solorio integrodo ero de $.l5,582.02 (Quince mil quinientos ochento
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y dos pesos 021100 N .N); y por otro lodo, no impugnó el ocuerdo

pensionorio en el cuol se le consideró como último solorio lo

contidod de $l 4,582.00 (Cotorce mil quinienios ochento y dos

pesos 00/,l00 M.N).

En ese sentido, este Tr"cunol Pleno, considero torror como últimc

solorio del demondonte, lo coniidod de$14,582.00 (Cotorce mil

quinientos ochento y 'dos pesos 00/ 1 00 
^/.N).

Por lo tonto, tiene derecho o que se le pogue lo primo de

ontigüedod, ol tenor siguierte:

Ultimo Solorio Mensuol: $14,582.00 (Cotorce mil quinientos ochento

y dos pesos 00/100 M.ltJ),

Solorio Diorio: $.l4,582.00 entre 30 díos, resulto: $48ó.0ó

(Cuolrocienlos ochento y seis pesos 061100 M.N).

Sqforio Mínimo en 2023. 5207.44 (Doscientos siele pesos 44/',00

M.N).

Lo primo de onligüedod, en iérminos de lo que estoblece el

oriículo 4ó, de lo ,Le,¡ del Servicio Civil del estodo de Morelos,

consistiró en el importe de doce díos de solor'o, el cuol no seró

inferior ol solorio mínimo, pero si el sueldo del trobojodor reboso el

doble del solorio, se considero éste como sqlorio móximo.

En el coso porticulor, lo demondonte, teníc ur solorio diorio de

486.06 (Cuolrocienlos ochento y seis pesos 0ól100 M.N), por lo que

si el sclorio mínimo en el oño 2023, estobo en 9207.44 (Doscientos

siele pesos 44/'100 M.N), esle multiplicodo por dos, resulto un

sol rio móximo de: $414.88 (Cuotrocienlos cqtorce pesos B8/lOO

M.N).

Por lo que, poro efectos del colculo de lo primo de oniigüedoc,
se tomqró en cuentq el doble del solorio mínimo, yo que el solorio
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diorio que percibío el demondonte, es superior or dobre del

mtntmo.

Así por 25 oños de servicio, le corresponden 300 díos de primo

onligüedod, por 5414.88 pesos, orrojo lo contidod totol de:

5124,464.00 (ciento veinlicuotro milcuotrocienios sesenlo y cuotro

pesos 00/100 M.N), por concepto de primo de ontigüedqd.

b) vocociones. Al demondonte no se le pogoron los vocociones

en lo porte proporcionol que le correspondío del I de enero ol ,l5

de febrero de 2023, por lo que, éste tiene derecho o gozor de diez

díos de vocociones por el primer periodo de 2023, pero como

solomente loboró 45 díos le corresponde lo porte proporcionol de

ese periodo.

Así, por seis meses, que equivolen o .l82.5 
díos, le corresponden,

0.054 por dío, esto multiplicodo por los 45 díos, onojo lo contidod

de 2.43 díos de vocociones, esto por $48ó.00 (Cuotrocientos

ochento y seis pesos 00/100), de solorio diorio, le corresponde lo

conlidod de $1,180.98 (mil ciento ochenlo pesos 98/100 M.N).

c) Respecto o lo primo vococionol le corresponde el 25% de lo
contidod obteniclo por concepto de vocociones, lo que orrojo lo

conlidod de $295.24 (Doscientos novento y cinco pesos 24/100

M.N).

d) Así mismo el octor, demondó el pogo del oguinoldo

correspondiente o lo porte proporcionol del año 2023.

Por lo que, si ol oño le corresponden 90 díos de oguinoldo, esto

entre 3ó5 díos, se obtiene 0.246 díos de oguinoldo, esto

multiplicodo por 45 díos loborodos, orrojo un totol de I,l.07 díos,

esto elsolorio diorio de $48ó.00 (Cuotrocientos ochento y seis pesos

00/100 M.N), do un totol de $5,380.02 (Cinco mil trescienlos

ochenlo pesos 02/100 M.N), por concepto de porle proporcionol

de oguinoldo 2023.
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En consecuencio, se condeno o los outoridodes demondodqs c

pogor ol demondonte, lo contidod de $131,320.24 (Ciento lreinlo

y un mil lrescienlos veinte pesos 24/'l0O M.N), por concepfo de

primo de onligüedod, porte proporcionol de vocociones. primo

vococionol y oguilqndo del I de enero ol 15 de febrero de 2023.

Dicho contidcd deberó ser depositorlq medionte tronsfe'encio

boncorio o lo lnsiitución Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución

de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuent,:

c|obeO12540001216133755, operturodo c nombre de este Tribunol,

poro que le seo entregcdc o lo octorc; concediéndole poro tol

efecio, un término de diez díqs hóbiles, contocos o pcrtir cie que

lo presente sentencic quede firme, opercibidos que en coso de no

hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos

48, 129 y 130 de lc Ley de Justicio Admiristrotivo del EsiqCo de

Morelos.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con cpoyo en lo dispuesto en

los ortículos l, 3, 85, Bó y 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodcs en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se decloro que se configuró lo resolución negotivo

ficto reclomodo por   , cl Oficiol Moyor y

Director Generol de Recursos Humonos del Ayuntomiento de

Jiutepec, Morelos.

TERCERO: En consecuenc-o, se condero a los outoridodes

demondodos o pogoroldemondonte, lo coniidod de 5131,320.24

(Cienlo treinlo y un mil lrescientos veinle pesos 24/1OO M.N), por

concepto de primo de onligüedod, porte proporcionol de
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vococ¡ones, pr¡mo vococ¡onoly oguilondo del I de enero ol l5 de

febrero de 2023.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. En su oportunidod orchívese el

presenie osunto como totol y definitivomente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol d

Morelos, Mogistrodo Pres

de lo Segundo Solo de

osu¡*o;-Mogisir,odoSOUl

eJu io Administrotivo del Estodo de
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cción y ponenfe en el presente

TOMASAZáff Rl N O, Iitu lor d e

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogisirodo VANESSA qtORlA

CARMONA vlvERos, Titulor de lo Tercero solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUTNTANAR, Titutor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes'Administrotivos; Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONzÁftz CEREzo,' Titutor de to euinto Sotc

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe

AGI DO RESIDE

o RUZ

TITULAR DE U DE INSTRUCCIóN

GISTRADA
MONICA BO

TITULAR DE LA PRI

IO TOMASAZ MERINO
RA SALA DE I STR

VANESSA GLORIA NA IVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I

iden GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

I
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Lo presente hojo
veinlicuotro emilido por
Morelos, dentro del juicio
su propio derecho, en
Municipio de Jiulepec,

AVS

iol Moyor Direclo¡ de Recursos Humonos del

ISTRADO
MANUET GARCíA ANAR

TITULAR DE LA CUARTA S IALIZADA
EN RESPONSAB¡LIDA ISTRATIVAS

o aa
LEZ CEREZOQUE GO

ITULAR DE QU s ESPECIALIZADA
RESPO UD ES INISÍRATIVAS

GENERAT DE ACUERDOS
BEL SALGADO APISTRÁN

deolo de fecho veintiséis de junio de dos mil
Plenc del nol de Justicio Administrofivo del Es-odo de

pcr , por'

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC




